
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 28 de febrero de 2025, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 1481/25 RGEP 4940 
Autor/Grupo: Sr. Corral Corral (GPP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional del Premio Nacional de 
Tauromaquia 2024 como instrumento de promoción de la cultura? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 1482/25 RGEP 4941 
Autor/Grupo: Sra. Samboal Ugena (GPP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional del Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 1483/25 RGEP 4942 
Autor/Grupo: Sra. Samboal Ugena (GPP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cuáles son los principales proyectos de conservación-restauración 
que tiene planteados la Dirección General de Patrimonio y Oficina del Español 
para los próximos años en los bienes muebles e inmuebles de la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 1597/25 RGEP 5330 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cuándo se va a llevar a cabo la reforma anunciada del Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Dirección General de Promoción Cultural 
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte para el fomento de las artes 
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escénicas (teatro, danza, circo), musicales, cinematográficas y de 
videojuegos, así como para museos, exposiciones, artes visuales y moda? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 1620/25 RGEP 5386 
Autor/Grupo: Sr. Corral Corral (GPP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno regional la puesta en marcha de 
“Antiquarium”, el nuevo museo y centro de interpretación del Parque 
Arqueológico de Complutum? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 1621/25 RGEP 5387 
Autor/Grupo: Sr. Corral Corral (GPP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué acciones está impulsando el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid en apoyo del circo en nuestra región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 1631/25 RGEP 5422 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cuáles son las principales líneas de actuación del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para apoyar a los musicales de la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 

CAMBIO DE MIEMBROS EN COMISIONES DE LA CÁMARA: GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

 
RGEP 5274/25 - RGEP 5388/25 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, comunicando, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.2 del Reglamento de la 
Cámara, cambio de miembros de su Grupo Parlamentario en las Comisiones 
de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado, de 
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Presupuestos y Hacienda, de Economía y Empleo, de Turismo y Deporte, de 
Cultura, de Mujer, de Juventud y de Vigilancia de las Contrataciones. 
Se adjunta escrito de corrección de errores (RGEP 5388/25). 
Acuerdo: Toma de conocimiento y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
64.2 del Reglamento de la Asamblea, declaración formal de la sustitución, 
ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado 
a las Comisiones de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del 
Diputado, de Presupuestos y Hacienda, de Economía y Empleo, de Turismo y 
Deporte, de Cultura, de Mujer, de Juventud y de Vigilancia de las 
Contrataciones. 

 
EL PRESIDENTE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CULTURA 
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